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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 148 

 
Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó 

por Estado del día 05/12/2023, vencido el término para subsanar sin que la parte actora 

hiciera uso de ello, se procederá́ a rechazarse por no haber sido subsanada. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA interpuesta por la señora ELIZABETH ROSA HERNANDEZ 

MOSQUERA contra EFICACIA Y TIGO UNE. 
    
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su radicación.  
 
                                                     NOTIFIQUESE 
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